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La Plata, I 5 JUN. 1992
::';',:',;:;' .:'.~'::'

~"::\:::\:.:::,;:'

CONSIDERANDO:

VISTO el proceso
ini6iado en la Administración Pública
las Leyes NQ 11.175 y NQ 11.184, Y

Que de un anáLi~'i.s pormenorizado,
realizado en forma conjunta por el cdi\s$Jo Asesor de la
Reforma del Estado y Procedimientos Ad'Tiln$$trativos, la Sub-
secretaría de la Función Pública y la\\\\ Df'rección Provincial

~l Per-aone.L, eur-ge que las áreas,~ei;~'0}~bbier'no, en líneas
_ .ner-e Lea , cuentan con una dotac Lén '\éfectiva de personal

~ uficiente para atender las nece.sffi~ad~s pr-opue s t.e.e en la
iP gunda etapa de aperturaestl'uct ....al de cada una de ellas.
~'/.\
~ Que, por' en, :l6s cargos presupuestados

se hall~ren vacantes al 31} ~ mayo del afio en curso, no
stituyen un requerimiento 'rescindible para el normal

nci~amiento de las dependen as de cada jurisdicción.

6.bstante, pod r-án presentarse
los que deberán ser analizados
la r-e f or-ma que se está imple-

Que, r'
algunos casos de excepcil
dentro del espíritu que ~. i
mentan&.

Que imisu~, del presupuesto destinado
a las erogaciones por. Temporaria y hallándose las
necesidades básicas de 6ada área cubierta~ por las dota-
ciones de cargos de Planta Permanente, puede p:eescindirse de
~ellos cargos q no se hallaren c ubLe r-t.oe a la fecha ya
. .ic í.onade .

requiere ser c
dilatar los ti
de exoe Lenc L

Que la reforma del Estado Bonaerense,
uada con un orden y precisión que, sin

s políticos fijados, uran t enge, el carácter
esto hasta el presente.

Asesor d
trativos
rigurosa
PODER .

Que las tareas asignadas al Consejo
Reforma del Estado y Procedimientos Adminis-

en desarrollarse manteniendo ~ste organismo la
ecisa dedicación que le fuer'él S)] Ic i tada por el

IVO PROVINCIAL.

Que, t.al como fuera opor-t.unamerrt.e
ado en los artícu10s y Anexo 11 del Decreto NQ 18/91
la austeridad '- puesta al or-ge.ni erno responsable de

ntar el REGIMENGE ERALDE iSTRUCTURAS,resulta nece-

~
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sario clarificar los plazos para la conclusión de lash.~;t~pas
previstas y, así también, fijal' prioridades distin~~,iendo
aquellas reparticiones que pertenecen a la Admipisf{t-ación
Centralizada de las que' poseen Descentralizaciq';;',,;(i;unc í.onaL
ylo Autar-qu í.e,

:;;\\-/(.' •...

adopción de firmes m~~~das ~~ c~~~en~~~~e~~~.§ :~if~~~P~~~or~:
erogaciones a las existentes en materia dem.~sa.:.salarial, a
fin de clausurar una etapa del proceso glo~'$.l§dereconver-
sión con un cálculo preciso de las econom -a~\:fPosibles y su
reciclaje en el mismo rubro. ~.: ...\:'

Que, por lo tantQ/~'{\\t-'esulta
establecer distintas disposiciones cOl11pl~ffientarias
tes a la concreción de los fines per·c.·egi.t~~ós.

mepester
tendien-

;:..;....
.....\\ :::,":: ...:.;".:",

Que el Pl:esente';/Üs,e';::;X(dictaen uso de las
facultades conferidas por' las Leye,s'\iiQ,'11.175 Y NQ 11.184.

Por ello ,P"!:ct
.•.\:. ...~.

-EL GOBERNADOR DE LA-PROVINCI " DUENOS AIRES EN ACUERDO
GENERAL D NISTROS

DECRitrj;fA:

~RTICULO 10; Congélans las vacantes existentes al 31
------------ de mayo de en curso y las que se produzcan
con posterioridad a "la fecha p r cualquier causal,
pertenecientes a las Pla'ntas PermanenLes con estabilidad de
la Secretaría General de la Gobernacjón y de la Secretaría
de Seguridad; de 's Ministerios de Gobierno y Justicia, de
Producción, de omía, de Obras y Servicios Públicos y de
Salud y Acció 'cial, como asi también las de los
organismos dese lizados y autárguicos.
ARTICULO 20; establecido que el congelamiento

precedentemente alcanzará, asimismo,
porarias de todas las jurisdicciones ya

con exce~ci6n del persona] contratado y de los
ondientes al cuerpo de Asesores de Gabin~te en

los alcances r-egLadoe t:::nlos Decret.o e 18/91
2192.

a las Plant
mencionada'
cargos co
la forma
(art.15)

Exceptúanse de 1i..l medida det
presente, a los ca~gos

Serv' c'~f.P Penitenciario Pr-ovLnc i aL y de
,'~ores del Ministerio de Economia. El
autorizar otr ' excepci casos

rminada por el
de Policía,

los organismos
Poder Ejecutivo
en que resulte

/
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imprescindible cubrir
servicios esenciales

,vincial.

vacantes
para la

para el mantenim'
población o el Est

ARTICULO40; Exceptüanse del congelamiento . cargos
~------------ aquellas vacantes de los ti tu';t ,,"s de las
Unidades Orgánicas que se aprueben en la Segudª,~" Etapa de
Apertura Estructural, como,asimismo, aquellos",:pakgos vacantes
que se hallaren comprometidos para la absorcd';~m:Xde agentes,
cuya reasignación 'de destino se ellcuentr\~;i, ,én estado de
trámi te (Ley 11. lB4' y Decr-et.o s NQ 465/92 y,,,NQ\h224/92).

Las gestiones de traslado$~\}yqtié se inicien a
partir del 1Q de junio del cor-rLent.e a~18N:' hasta la fina-
lización del periodo de disponibilida'~ ~6lo serán autori-
zadas si se dispone el t.re eLado del agéhté\ conjuntamente con
su cargo de revista, operándose las t~hngfotlnaciones que al
efecto pudieran r-e que r-Lr-e e .i\!\\/i

ARTICULO50; El personal que se haliial'e prestando servicios
------------ en o t ra repar'ticiól1;;\ i&í~ganisfnoo jursidicción,
deberá ser absorbido en su lugarAtde\'trestino, correspondiendo
que el área de orí.gen ceda po "';6:r,án!::;fer'encia el cargo que

.:;\{
'ocupa el agente. F

'"
res "e d+honor-em" , • no podrán
ni efectuar' viajes con pasa-

~~ presuf~estarios por ningün

ARTICULO60; Los' Sefio r-ee Ase
------------ pe~oibir viát'
jes oficiales ni originar '
.ot r-o concept.o . . ',. :

~~."~.~ .~.,: )~T.:
ARTICULO70; 'I'odev eI pe~'son'81 de la Ad.o í n í e t.r-aci.ón Púb Lí.ca
------------ Provinciacl;'bbe:r'á presentac, antes del 31 de
julio de 1992 ,una. de e l,"Xión jurada de cer goe permanentes,
temporarios o ,~or~cont o, ocupados en cualquiera de los
tres Poderes' deL ~ ·Estado Prov Lnc i a I , Nacional y/o en la
órbita municipal.

L'
cargo, deberan
desempeño de
los mismos res

agentes que r-e v í et.ar-en en más de
en la propia declaración jurada, por

e ellos, en cuanto la permanencia
incompatible legal o materialmente.
Servicios de Pereona I de las distintas

n6argados de la recepci6n y los responsa-
, de dichas declaraciones juradas.

un
el
en

áreas serán lo'
bles de 1 aná. i

Establécese que los cargo e del personal al que
ya se~ le haya aceptado su acogimiento a los

pasividad anticipada y r-e tí r o voluntario
V y V de la Ley 11.184), rtebecán ser suprimidos

antas Permanentes, pl'evio cUlnpljllliento de las
nes del articulo 13 de 1 Decre t.o NQ 465/92.

Dichas Plantas deberán ser adecuadas hasta la
ación del period de diBponi~ lidad, en la medida en

. pro~zcan otras iU~S le la indOl~l~
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ARTICULO 9Q; Determínanse que La e aper-tur-as estruc¡~t~~'les
------------- (2Q etapa) y las Plantas Permanentes Gj;qbales
de Personal con estabilidad Punto 15 del Anexo /;;11 del

I Decreto 18/91, deben reflejar en la in í.eme prci· c1ón, la
reducción operada en las unidades orgánicas ·~f#.,\ante los
deqretos oportunamente aprobados para (:;ada juri;~~bción.

Aclárase, asimismo, que en ningütiScaso podrá
asignarse más de un Subdirector po r cada lJni¿fád Dirección
(Artículo 15 del Decreto NQ 18/91), en 10$,\\téi(:iminos de la

::::6:Q ~e1F:~:~:~:~p~: ::n:~;:· Aseso<",iJta Reformade1
.~ t_________ Estado y Procedimientos.1\:i§;niÍÚstrativos para
aprobar, las acciones de las Dir-ecciune$\ ,:,~.los or-ganigramas
previstos en el Anexo 11 -Punto 15 del\ dé.breto citado en el
artículo precedente, de los or-g~hii$mos central izados
debiendo los mismos e.decuar- y,tliB~~r' las resolución
aprobatoria de las tareas y las plf~'ht/~.$pr-ov í eo r-Le a , en un
plazo máximo de quince ( lE)) díéi~X, desde su recepción y
disponer la comunicación a dichodOh;§ejo.

\\\\.~~
...•,~•..:~.•~.~~/":;

ARTICULO 11; Det e r-mí.ne ee -;,\~~i:'a" los organismos con
-------------- descentralizacAL6h funcional y/o autarquía,
que no hubieren presentado ;.\\~us pr-opue at.e.e de estructura
-Primera y Segunda Etapa"yjR·ianilla de Planta Per-manente
con Estabilidad por Unidad .....~.E$tructur-é\les y Agrupamientos,
desagregada por Categoría ~uh plazo de cuarenta (40) días
bábiles a partir de la p' ~ación del presente.

-r:...•"""""'''''"'''.c..:...~''"-''-. Facúl tase }~\iconsejo Asesoc de la Reforma del
--------- Estado y P . dimientos Administrativos a efec-

tuar y/o proponer al P . R EJECUTIVOPf{OVINCIAL, según los
casos, las aperturas eS'tructu:r-alc;3 "DE OFICIO" en aquellas
áreas u Organismos que no e fe c t.ue.r-e n su",; f>cesentac iones en
los términos y pl '. s d í apue e t.c.s el! el vresente Decreto.

ARTICULO 13: e rc er-a Et.upa de o.pe r-t.ur-e. es t.r-uct.ura I
)~'l-á concluirse, en los t.ér-mí.noe indicados
¡'\f3/91, en un plazo no ll1i.:lyOr a los cuar-ent.e
;tir de la publica~ión de los actos
probatorios de Lu segunda e t.epa , en lo que

'ticiones de la Adin í n í.et.r-ac Lón Centralizada
'0 plazo, para los Org6ni emo e con descentrali-

'rial y/o aut.ar-qu í e , o. part ir de la aprobac ión de

en el Decr-eto
(40) días
e.dmí.ní.et.ra t í,

hace a las .'
y, en id '.
zación fu
sus Estr .

La citada 'I'e r-oe ra Etar,a g,uedal:--áfir-me a
comunicación fehaciente al CuDseju Asesor de la

Estado y Pr-oc ed l nri en toe AdlflilliE;t.r:-i..:tt. .i vos.

El Consej(~ AEiesul' de 1él. Re f orma del Estado y
Pr-oce dí.m - en tos Adüllnis t.r-s ivos elabor-ará, una

cluidas las e t e - s de e pe rt.ur, e st.r-uc t.ur-eI indicadas
REGIMENGENERALE ESTmCTTJRAS, forma conjunta con

~ (}/~
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Señores r- éteros Secretarios

de Gobí.e rno <{:y tJ'ticia, y Economía.

Regístrese. i;;~ord~L1Íquese.
Ofioial. Pub4\~c¡i.i~eseen el

por
en

los
los
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la Subee cr-e t.ar-í a de la Función Pública,
reescalafonamiento para el personal de la
blioa Provincial.

un anteprooJ1t de
Administra6:&Ón PÚ

ARTICULO 15: La Subsecretaría dE: la Funoión una
------------ vez concluidas y apr'obadas las distiiiHtas etapas
de apertura e et.r-uc t.ur-a I proc ede ré , en f orma oorr3únta con la
Dirección Provincial del Personal, a efectuarthó¿; llamados a
concurso para los cargos que se rnilntuvie6;~~nYocupados en
forma transitoria o Lnt.e r-Lria, atendiendo,Já.#f disposiciones
vigentes y en orden a la LmpLernerit.ec ión ~¡t~\~--qi dispuesto en

.el artículo 14Q del pr'esente DecretÓ\'\', L~ cobertura. de
vacantes por concurso no exr.e de r-é de,írniplazo máximo de
ciento ochenta (180) días a parU r deta'!iiprobación de las
estructuras de cada r epe.r-t; Ic Lón u or'ga!~isnlb.

ARTICUL04(16; Encotu i.érida ae al Cons;;;iJt:Ji~~~:sor' de la Reforma
-------~.\.-- de 1 Estado y Pr'ocedi-iit.t.fjátos Administrativos,
una vez concluidas sus tareas de t¡lvó?í\hación de las aperturas
estructurales pr'opuestr_ts, lo. elab:Ó~,a.E,'i.ónde un "REGUlEN PARA
,LA CONFECCIONy TRAMITEDE LOS .;' ')})(ADr-lINISTRATIVOS DE LAS
AREASDEL PODEREJECUTIVO Pl~OVI 'AL" , a fin de reemplazar
,al actual Decreto NQ 3040/77. /

Departamentos

ARTICULO18: Dése al Registro
Boletín Oficial y

.DECRETO N° "
D~fi·
MINISTRC·

••.••. LA PROV.lNC

" UA~DO A~R'l"O o
GOalilH4t.OO"

\... DIl BUaN S 1>-.\ i8

l)r JOSE AN llAU l.;" , ¡ .,r,V--:
" SALlID V ~ S()CI~l,
\~\@liRO DE ~

:H LA PJlO~cu. DEBUI!NOaAIRE,!


